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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO SAN VICENTE DEL RASPEIG 

9438      BASES ESPECÍFICAS PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA COBERTURA POR PERSONAL 
FUNCIONARIO DE CARRERA DE 4 PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL TURNO LIBRE 
 

 

EDICTO 

CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA POR PERSONAL 

FUNCIONARIO DE CARRERA DE CUATRO (4) PLAZAS DE TRABAJADOR/A 

SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG POR TURNO 

LIBRE. 

Por Decreto de Alcaldía nº 6856 de fecha 22.12.2025 (SEGRA 957923) se ha 

dispuesto lo siguiente: 

PRIMERO. Aprobar las “Bases específicas reguladoras del procedimiento de selección 

para la cobertura por personal funcionario de carrera de cuatro (4) plazas de 

Trabajador/a Social del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig por turno libre”, que 

constan en el presente expediente con CSV HDAAC7TLT3KF3FLR7TNP (SEFYCU 

6404894, de fecha 15.12.2025). 

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

PARA LA COBERTURA POR PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DE 

CUATRO (4) PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

SAN VICENTE DEL RASPEIG POR TURNO LIBRE. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

1.1. Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de cuatro (4) plazas de 

Trabajador/a Social, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 

de San Vicente del Raspeig. 

1.2. La provisión se realizará mediante el sistema selectivo de oposición por turno 

libre. 

1.3. A esta convocatoria podrán acumularse todas aquellas vacantes que se 

produzcan antes de que concluya el proceso selectivo con la toma de posesión, previa 

inclusión de estas en la correspondiente oferta de empleo público. 

SEGUNDA. Normativa aplicable. 

2.1. El proceso selectivo se regirá por lo establecido en las presentes bases, así como 

en las Bases generales reguladoras de los procedimientos de selección de personal 
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del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, aprobadas por la Junta de Gobierno 

Local en su sesión de 04.08.2022, modificadas posteriormente en sesión de 

27.10.2022 (BOP nº 211, de 07.11.2022). 

2.2. Asimismo, será de aplicación la siguiente normativa: 

a) La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

b) El Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 

Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

c) El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

d) La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

e) La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 

f) El Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del 

personal de la función pública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de 

enero, del Consell. 

g) El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 

Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los funcionarios de 

Administración Local. 

h) El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 

los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

i) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

j) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 

disposiciones que sean de aplicación. 

TERCERA. Principio de igualdad de trato. 

En la presente convocatoria se dará cumplimento al principio de igualdad de trato 

entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que 

establece el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres, así como el Plan de Igualdad 

del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. 

CUARTA. Principio de transparencia - Descripción de las plazas. Funciones 

4.1. Las plazas objeto de la presente convocatoria son de naturaleza funcionarial y se 

encuentran encuadradas dentro de la Escala de Administración Especial, subescala 

técnica media, perteneciente al Grupo profesional A, subgrupo A2, con la 

denominación de trabajador/a social. 

4.2. Dichas plazas están incluidas en las siguientes Ofertas de Empleo Público: 

- OEP 2023 aprobada por Decreto de Alcaldía nº 6445 de 29.12.2023 y 

publicada en el BOP de Alicante nº 248 de 29.12.2023, en la que se incluyen 

dos (2) plazas. 
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- OEP 2024 aprobada por Decreto de Alcaldía nº 5867 de 02.12.2024 y 

publicada en el BOP de Alicante nº 233 de 04.12.2024, en la que se incluye 

una (1) plaza. 

- OEP 2025 aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 25.09.2025 y 

publicada en el BOP de Alicante nº 186 de 30.09.2025, en la que se incluye 

una (1) plaza. 

4.3. Los puestos vinculados a las plazas están dotados con las retribuciones básicas 

correspondientes al subgrupo A2 y demás retribuciones complementarias asignadas al 

puesto, conforme a la vigente relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de San 

Vicente del Raspeig. 

CÓDIGO DEL PUESTO: 4.2.18.01/03/05/09  

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO: 
TRABAJADOR SOCIAL (A2-24) 

OBJETIVO GENÉRICO: 
Desarrollo, implantación, gestión y control de proyectos y 

programas propios del Departamento 

FUNCIONES Y TAREAS: 

- Desarrollo, implantación, gestión y control de proyectos y programas propios del 

Departamento. 

- Desarrollo de Programas de Garantía Social. 

- Información, atención y asesoramiento al público sobre recursos y ayudas en materia de 

Servicios Sociales. 

- Seguimiento de casos con familias en situación de riesgo social. Visitas domiciliarias. 

- Análisis, diagnóstico, programación y ejecución de intervenciones de carácter generalista y 

sectorial.  

- Elaboración de los informes técnicos. 

- Atención especializada a la población en su ámbito de actuación. 

- Asesoramiento a la Corporación en el ámbito de su competencia, en cuantos asuntos le sean 

requeridos. 

- Realización de cuantas tareas administrativas auxiliares se requieran para el desempeño del 

puesto. 

- Elaborar e implantar programas y campañas de atención individualizada en cuestiones de 

drogodependencia, mujer, infancia, juventud, 3ª edad, ayuda a domicilio, etc. 

- Actualización, información y asesoramiento de los recursos disponibles para los usuarios de 

servicios sociales. 

- Participa en las acciones formativas de diversa naturaleza en materia de prevención de 

riesgos laborales que determine la Corporación, así como realiza funciones de apoyo en 

orden a la definición y cumplimiento del cuadro de medidas establecidas en este ámbito. 

- Realiza aquellas tareas análogas a las anteriormente descritas que se correspondan con los 

conocimientos exigidos para la provisión del puesto. 
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QUINTA. Principio de publicidad – Publicación de la convocatoria y seguimiento 

del proceso selectivo. 

5.1. Las presentes bases serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Alicante, en cumplimiento del artículo sexto del Real Decreto 896/1991, 

de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del 

Procedimiento de Selección de los funcionarios de Administración Local. Asimismo, y 

sobre la base de dicha normativa de aplicación la convocatoria será objeto de 

publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

5.2. El resto de las resoluciones que se adopten a lo largo del procedimiento de 

selección serán objeto de publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica. 

5.3. Una vez publicada la convocatoria se deberá notificar a las personas que, en su 

caso, estén ocupando dichas plazas, comunicándoles que las mismas van a ser objeto 

de cobertura. En la notificación se incluirá la mayor información de la que se disponga 

sobre la plaza ocupada y convocada. 

SEXTA. Requisitos de las personas candidatas 

6.1. Quienes aspiren a ingresar en la plaza objeto de la presente convocatoria, 

deberán poseer en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantener hasta el momento de la toma de posesión como personal funcionario de 

carrera los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto en 

la normativa vigente de aplicación, permita el acceso al empleo público. 

b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por Ley. 

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias 

para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con 

carácter firme mediante procedimiento disciplinario de ninguna administración 

pública, organismo público, consorcio, universidad pública u órgano 

constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 

ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas propias de los 

puestos de trabajo del cuerpo y, en su caso, escala, agrupación profesional 

funcionarial o agrupación de puestos de trabajo objeto de la presente 

convocatoria. 

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o 

en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el acceso al 

empleo público. 

e) Estar en posesión de la titulación de graduado en Trabajo Social o equivalente 

o bien cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes de participación.  
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f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad 

e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 

corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

Tal circunstancia se acreditará mediante la certificación negativa del Registro 

Central de delincuentes sexuales. 

SÉPTIMA. Solicitudes. Forma y procedimiento de presentación. 

7.1. Las solicitudes se presentarán por vía electrónica por el procedimiento específico 

habilitado a tal efecto en la sede electrónica del Ayuntamiento de San Vicente del 

Raspeig quedando excluida cualquier otra forma de presentación, al ser consideradas 

las personas aspirantes sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con la 

Administración, de conformidad con el artículo tercero de la Ordenanza Municipal de 

Administración Electrónica del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. La 

presentación por otros medios dará lugar a la exclusión, sin que pueda ser objeto de 

subsanación, una vez finalizado el plazo de presentación de instancias. 

7.2 A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos: 

a) Copia de la titulación exigida. 

b) Pago de la tasa por derechos de examen, por el importe exacto que figure en la 

vigente ordenanza fiscal. El impago de la tasa o su pago parcial dará lugar a la 

exclusión, sin que pueda ser objeto de subsanación 

c) Documentación que acredite la exención o reducción de la tasa, en su caso. 

7.3. En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de 

la concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial de este supondrá 

la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 

participación en el proceso selectivo.  

7.4. El abono de los derechos de examen se realizará a través del procedimiento 

específico en sede electrónica, mediante el sistema de Código de Pago por Internet 

(CPI). El pago efectuado por otros medios dará lugar a la exclusión, sin que pueda ser 

objeto de subsanación.  

7.5. Estarán exentas del pago de esta tasa:  

a) Las personas con diversidad funcional igual o superior al 33% acreditada por 

certificado expedido por el órgano competente.  

b) El personal empleado público al servicio del Ayuntamiento de San Vicente del 

Raspeig.  

7.6. Cuando el sujeto pasivo sea una persona que figure como demandante de empleo 

con una antigüedad mínima de un año referida a la fecha de publicación de la 

convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia se aplicará 

una reducción de la tasa del 50%.  

7.7. Las deficiencias técnicas acreditadas no serán objeto de exclusión de las 

personas candidatas. 
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7.8. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, computados a 

partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado. 

OCTAVA. Admisión de las personas aspirantes. 

8.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente dictará 

resolución en el plazo máximo de tres meses, la cual será objeto de publicación en el 

«Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, declarando aprobada la lista de personas 

admitidas y excluidas y señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar, en 

su caso, los defectos que hubieran motivado la exclusión u omisión. 

8.2. No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de 

exclusión por causa imputable a las personas aspirantes, ni en caso de inasistencia al 

ejercicio. 

NOVENA. Publicación de la lista definitiva. 

9.1. Una vez subsanadas, en su caso, las solicitudes, el órgano competente dictará 

resolución en el plazo máximo de tres meses, la cual será objeto de publicación en el 

«Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, declarando aprobada la lista definitiva de 

personas admitidas y excluidas, fijándose la fecha de la primera prueba y la 

composición del órgano de selección. 

9.2. El resto de las resoluciones que se adopten a lo largo del procedimiento de 

selección serán objeto de publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica. 

DÉCIMA. Órgano de selección. 

10.1. El órgano de selección velará por el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre ambos sexos y adoptará las medidas oportunas que permitan a 

las personas aspirantes con diversidad funcional, que así lo hubieran indicado en la 

solicitud, poder participar en las pruebas de proceso selectivo en igualdad de 

condiciones que el resto de las personas participantes. 

10.2. El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal 

funcionario. Los miembros del órgano de selección habrán de pertenecer al grupo o, 

en su caso, subgrupo de clasificación profesional al que corresponda una titulación de 

igual o superior nivel académico al exigido en la respectiva convocatoria y, al menos, 

más de la mitad de sus miembros deberá poseer una titulación correspondiente a la 

misma área de conocimientos que la exigida en la convocatoria. 

10.3. El órgano de selección estará integrado por cinco miembros, constará de una 

presidencia, una secretaría y tres vocalías, con sus respectivas suplencias, 

tendiéndose a la paridad entre mujer y hombre y observándose, en cualquier caso, el 

mínimo del 40% de representación de cada sexo. No podrá constituirse ni actuar sin la 
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asistencia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes indistintamente, 

siendo siempre necesaria la presencia de la Presidencia y la Secretaría. 

10.4. La Presidencia será ocupada por personal técnico del Servicio de Recursos 

Humanos o persona en quien delegue; la Secretaría será ocupada por quien ocupe la 

Secretaría de la Corporación o persona en quien delegue; y las tres vocalías estarán 

formadas, preferentemente, por personal de esta Administración, que ostente la 

cualificación específica de la plaza a convocar, debiendo contar las suplencias de 

estas vocalías con idéntica cualificación. En todo caso, una de las vocalías será 

ocupada por la persona que ostente la jefatura o responsabilidad orgánica del área 

vinculada a la plaza objeto de la convocatoria. 

10.5. De cada sesión realizada, la secretaría del órgano de selección expedirá un acta 

en la que se hará constar la composición del órgano, fecha, hora y duración de la 

sesión, prueba realizada, calificaciones de cada miembro, incidencias producidas y 

demás circunstancias que considere de interés. Todas las actas del proceso selectivo 

serán numeradas y rubricadas, pasando a formar parte del expediente del proceso 

selectivo. 

10.6. Las personas integrantes del órgano de selección podrán ser recusadas o 

abstenerse de intervenir, de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

10.7. El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, 

el personal laboral no fijo, el personal directivo profesional y el personal eventual no 

podrán formar parte de los órganos de selección, así como el personal que hubiere 

realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la 

publicación de la correspondiente convocatoria. 

10.8. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

10.9. El órgano de selección podrá designar personal colaborador para el desarrollo de 

las pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso 

selectivo lo aconseje. 

UNDÉCIMA. Proceso selectivo. 

11.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en el artículo 61 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y constará de una fase 

de oposición, de carácter eliminatorio. 

11.2. En el proceso se garantizará el anonimato de las personas aspirantes en todas 

aquellas pruebas en las que sea posible. 

11.3. El orden de nombramiento de las personas aspirantes para la realización de las 

pruebas se realizará a partir de la letra insaculada de forma aleatoria y pública por el 

representante de la Corporación con carácter anual. 

11.4. Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo 

excluidos de la oposición quienes no comparezcan al mismo. 
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11.5. Antes del inicio de cada ejercicio y, siempre que se estime conveniente durante 

el desarrollo del mismo, se comprobará la identidad de las personas admitidas. 

DECIMOSEGUNDA. Programa. 

12.1. El programa que regirá las pruebas selectivas se detalla en el Anexo I de las 

presentes bases, y constará de 60 temas (12 temas de materias comunes y 48 temas 

de materias específicas). 

12.2. La normativa aplicable al ejercicio de la oposición será la vigente en el momento 

de la publicación de las bases reguladoras de la presente convocatoria. 

DECIMOTERCERA. Fases y desarrollo del proceso selectivo. 

13.1. El proceso selectivo constará de una fase de oposición. 

13.2. La fase de oposición consistirá en la superación sucesiva de las siguientes 

pruebas de carácter eliminatorio: 

- Primera prueba 

Realización de cuestionario tipo test del programa de materias comunes con cuatro 

respuestas alternativas, de las cuales sólo una podrá ser la correcta. 

El número de preguntas del cuestionario será de 60 preguntas más 5 de reserva y el 

tiempo mínimo que deberá otorgar el órgano de selección para su realización será de 

una hora y 20 minutos. 

Las preguntas incorrectas se penalizarán en un tercio del porcentaje asignado a cada 

pregunta correcta. Las preguntas no contestadas no serán objeto de penalización. 

La puntación máxima será de 10 puntos, siendo necesario para su superación la 

obtención de un mínimo de 5 puntos. 

- Segunda prueba 

 Realización de cuestionario tipo test del programa de materias específicas con cuatro 

respuestas alternativas, de las cuales sólo una podrá ser la correcta. El número de 

preguntas del cuestionario será de 60 preguntas más 5 de reserva y el tiempo mínimo 

que deberá otorgar el órgano de selección para su realización será de una hora y 20 

minutos. Las preguntas incorrectas se penalizarán en un tercio del porcentaje 

asignado a cada pregunta correcta. Las preguntas no contestadas no serán objeto de 

penalización. La puntación máxima será de 10 puntos, siendo necesario para su 

superación la obtención de un mínimo de 5 puntos. 

- Tercera prueba 

Realización de uno o varios supuestos prácticos, relacionados con las funciones a 

desempeñar en aplicación del programa de materias específicas. Para garantizar el 

anonimato de las personas aspirantes no se prevé lectura pública del ejercicio, 

pudiendo de forma excepcional, y por decisión, debidamente motivada, del órgano de 

selección, la lectura pública del ejercicio. El tiempo mínimo que deberá otorgar el 

órgano de selección para su realización será de una hora. La puntación máxima será 

de 10 puntos, siendo necesario para su superación la obtención de un mínimo de 5 

puntos. 

13.3. Para garantizar la imparcialidad y transparencia del procedimiento se procederá 

a publicar en el tablón de anuncios de la sede electrónica, en primer lugar, la plantilla 
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de respuestas, en segundo lugar, los códigos de los ejercicios con las respectivas 

puntuaciones, y finalmente, la identificación de las personas aspirantes con su 

vinculación al código del ejercicio. En esta última fase, podrán estar presentes los 

representantes políticos y sindicales, debiendo por ello, ser informados en la segunda 

publicación de la hora y lugar de la realización de dicho trámite de verificación. 

13.4. En todo caso, el órgano de selección concederá un plazo no inferior a tres días 

hábiles para la presentación de alegaciones a los ejercicios de la oposición. 

DECIMOCUARTA. Publicación de listado definitivo de aspirantes que superan el 

proceso. 

14.1. Una vez finalizada la fase de oposición, el órgano de selección publicará los 

listados definitivos con las personas candidatas que han superado el proceso selectivo 

de turno libre y el de reserva para personas con diversidad funcional, por orden de 

puntuación, no pudiendo éstos rebasar el número de plazas convocadas, más las 

acumuladas, en su caso, y elevará la citada relación para su nombramiento, 

abriéndose el plazo de 10 días hábiles para la presentación de la documentación 

necesaria para la tramitación del nombramiento y toma de posesión. 

14.2. En aras a asegurar la cobertura de las plazas convocadas cuando se produzcan 

renuncias antes de la toma de posesión se procederá al llamamiento de la persona 

subsiguiente en el listado definitivo para la presentación de la documentación 

correspondiente. 

14.3. Las personas aspirantes que acrediten cumplir los requisitos exigidos, mediante 

la presentación en tiempo y forma de la documentación solicitada, serán nombradas 

funcionarias de carrera mediante resolución del órgano competente, que se publicará 

en el «Boletín Oficial de la Provincia». 

14.4. Las personas candidatas por orden de puntuación elegirán los destinos 

vacantes. 

DECIMOQUINTA. Criterios de desempate. 

En el caso de que se produzca un empate entre varias personas candidatas el 

desempate se resolverá a favor de la persona que haya obtenido mayor puntuación en 

la primera, segunda o tercera prueba de la oposición, por ese orden. Si persistiera el 

empate se decidirá a favor del sexo infrarrepresentado en la plaza objeto de la 

convocatoria, en su caso, si persistiera se decidirá a favor de la persona que acredite 

diversidad funcional y en última instancia se decidirá por sorteo. 

DECIMOSEXTA. Constitución de bolsa de trabajo. 

16..1. Finalizado el proceso selectivo, y una vez formalizados los nombramientos, se 

procederá a la publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de 

anuncios de la sede electrónica el listado de personas que formarán parte de la bolsa 

de trabajo para la cobertura de necesidades de carácter temporal que precise el 

Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. 
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16.2. Formarán parte de la bolsa de trabajo todas las personas que hayan superado el 

primer ejercicio del proceso selectivo. Si bien, serán ordenadas de mayor a menor 

puntuación, otorgándose mayor derecho a quienes hayan superado todas las pruebas. 

16.3. Los aspirantes que constituyan la bolsa de trabajo podrán ser llamados por 

aquellas administraciones públicas con las que el Ayuntamiento de San Vicente del 

Raspeig tenga convenio de colaboración concertado para la utilización recíproca de 

bolsas de empleo temporal. 

DECIMOSÉPTIMA. Régimen de alegaciones y recursos. 

17.1. Contra los actos del órgano de selección se podrán presentar las alegaciones 

que se estimen pertinentes, dentro del plazo concedido por este, y en todo caso, 

recurso de alzada en la forma prevista en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 

1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

17.2. Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición, en la forma prevista en los artículos 123 y 124 de la 

Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, así como, recurso contencioso administrativo ante los 

juzgados de este orden de Alicante, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 

29/1998 de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Todo ello, sin 

perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

DECIMOOCTAVA. Datos personales 

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 

finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 

ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la 

forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales. El Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig es responsable del tratamiento 

de esos datos. Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán 

ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento a través del correo electrónico 

dpd@raspeig.es. 

La base legal para el tratamiento de estos datos son las leyes 39/2015, de 1 de 

octubre, 40/2015, de 1 de octubre y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público. 

Además, en aplicación de la Disposición adicional séptima, de la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, en caso de participación en el proceso selectivo de mujeres víctimas de 

violencia de género se protegerán sus datos personales a lo largo de todo el proceso 

selectivo. Para ello, deberán solicitarlo y, en su caso, acreditarlo conforme al 

formulario de solicitud de participación. 
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Anexo I – Programa de materias comunes y específicas 

Materias comunes 

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes 

fundamentales, sus garantías y suspensión. Tribunal Constitucional y Reforma 

Constitucional.  

2. La Constitución Española de 1978: Gobierno y administración, organización 

territorial del Estado. 

3. Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana. La Comunitat Valenciana, 

derechos de los valencianos y las valencianas, la Generalitat, otras instituciones de la 

Generalitat, competencias y la administración local.  

4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Los interesados en el procedimiento, la actividad de las 

Administraciones Públicas y los actos administrativos.  

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Fases del procedimiento administrativo Revisión de los 

actos administrativos. 

6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 

público. 

7. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. El Municipio, 

territorio y población, organización y competencias. 

8. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Disposiciones comunes a las entidades locales, régimen de funcionamiento, relaciones 

interadministrativas y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

9. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. Disposiciones generales, principios de protección 

de datos, derechos de las personas, responsable y encargado del tratamiento. 

10. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Prevención 

de riesgos laborales: derechos y obligaciones. 

11. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Título VI. Presupuesto y 

gasto público, de los presupuestos, Sección 1.ª Contenido y aprobación y Sección 3ª 

Ejecución y liquidación.  

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación, políticas públicas 

para la igualdad.  

Materias específicas 

13. Código Deontológico de Trabajo Social. Derechos y deberes de los/las 

trabajadores/as sociales. La confidencialidad y el secreto profesional.  

14. Intervención Social: concepto. Fases del proceso de intervención. Conceptos de 

plan, programa y proyecto. 

15. Técnicas Trabajo Social: Entrevista (fases y tipos) Observación. Análisis 

Documental. Visita domiciliaria.  

16. Instrumentos específicos de Trabajo Social. El informe social. 
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17. Métodos de recogida de información en servicios sociales. La historia social única: 

elaboración y uso en la intervención social. 

18. El Trabajo Social en salud mental: estrategia de salud mental en la Comunitat 

Valenciana: principios estratégicos y colectivos específicos a los que va dirigido. 

Coordinación con el ámbito sanitario. Programa SASEM: Servicio de Atención y 

Seguimiento para las personas con Problemas de Salud Mental.  

19. Plan valenciano de salud mental y adicciones 2024-2027. Objetivo general. 

Principios rectores. Líneas estratégicas. 

20. Intervención psicosocial en situaciones de crisis, emergencia y catástrofes. La 

intervención de los Servicios Sociales en situaciones de urgencia y emergencia social.  

21. Promoción del Envejecimiento Activo. Estrategia valenciana de envejecimiento 

activo y lucha contra la soledad no deseada (2023-27).  

22. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat 

Valenciana. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales: objeto, ámbito de 

aplicación, definiciones, los servicios sociales valencianos. Estructura funcional. 

Principios rectores.  

23. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de 

la Comunitat Valenciana y normativa de desarrollo: Los servicios sociales de atención 

primaria. Funciones y servicios.  

24. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales inclusivos de 

la Comunitat Valenciana y normativa de desarrollo: Intervención de las personas 

profesionales de servicios sociales e instrumentos técnicos.  

25. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de 

la Comunitat Valenciana y normativa de desarrollo: Derechos y deberes de las 

personas usuarias y de las personas profesionales. Titulares de derechos.  

26. La Calidad en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales (Ley 3/2019 de 

Servicios Sociales Inclusivos de la Comunidad Valenciana y Decreto 18/2023, de 3 de 

marzo, del Consell). Norma ISO 9001. 

27. La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos 

de la Comunitat Valenciana y normativa de desarrollo: Coordinación y financiación de 

la atención primaria de servicios sociales. 

28. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de 

la Comunitat Valenciana y normativa de desarrollo: estructura territorial del Sistema 

público Valenciano de Servicios Sociales.  

29. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de 

la Comunitat Valenciana y normativa de desarrollo: Organización y ordenación de los 

centros, servicios y programas de servicios sociales dentro de la estructura funcional, 

territorial y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. 

30. Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la 

atención primaria de servicios sociales. El Contrato-Programa. Concepto, contenido y 

forma; objeto y ámbito de aplicación. 

31. Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la 

atención primaria de servicios sociales. Profesionales de servicios sociales de atención 

primaria de carácter básico.  
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32. Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la 

atención primaria de servicios sociales. Comisiones de coordinación técnica.  

33. Reglamento municipal de funcionamiento de las comisiones técnicas de valoración 

y seguimiento de prestaciones económicas. 

34. Ordenanza municipal reguladora de adjudicación y uso de las viviendas destinadas 

a cubrir las necesidades de emergencia habitacional. 

35. Ordenanza municipal reguladora de adjudicación y uso de viviendas compartidas a 

personas en riesgo de vulnerabilidad y exclusión social. 

36. Ordenanza reguladora del servicio de ayuda a domicilio (SAD). 

37. Decreto 34/2021, de 26 de febrero, del Consell, de regulación del Mapa de 

Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana.  

38. Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología y 

el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales y su 

ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 

Público Valenciano de Servicios Sociales. De los servicios sociales valencianos. 

(Título Preliminar. Título I). 

39. Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología y 

el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su 

ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 

Público Valenciano de Servicios Sociales. De la atención primaria.  

40. Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología y 

el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su 

ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 

Público Valenciano de Servicios Sociales. De la atención secundaria  

41. Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la 

adolescencia. Disposiciones generales. Políticas públicas de infancia y de la 

adolescencia. Derechos y garantías de la infancia y adolescencia en la Comunidad 

Valenciana. 

42. Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la 

adolescencia. Atención socioeducativa de personas menores de edad en conflicto con 

la ley.  

43. Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la 

adolescencia. Competencias públicas y cooperación para la promoción y protección de 

los derechos de la infancia. 

44. Decreto 35/2021, de 26 de febrero, del Consell de regulación del acogimiento 

familiar. Del acogimiento familiar. Modalidades de acogimiento familiar. De las 

prestaciones económicas para el sostén de la crianza de personas menores de edad. 

45. Instrucción 4/2022 GVA Instrucciones relativas al procedimiento de funcionamiento 

del Equipo Específico de Intervención con Infancia y Adolescencia (EEIIA) y recogida 

de datos estadísticos. La Atención a la Infancia desde la Atención Primaria de los 

Servicios Sociales. Los Equipos Específicos de Atención a la Infancia y la 

Adolescencia (EEIIA). 

46. Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de renta valenciana de inclusión. La Renta 

Valenciana de Inclusión. Objeto, definiciones y modalidades. Prestaciones 

económicas, requisitos e incompatibilidades. 

https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2023/06/14_114/2023_004955.pdf
https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2023/06/14_114/2023_004955.pdf
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47. Decreto 60/2018, de 11 de mayo, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 

19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de renta valenciana de inclusión: renta 

valenciana de inclusión. Instrumentos de inclusión social y de inserción laboral.  

48. Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso 

mínimo vital. Concepto, características y ámbito subjetivo de aplicación. 

49. Real Decreto por el que se desarrolla, en materia de pensiones no contributivas, la 

Ley por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas. 

Pensión de invalidez en su modalidad no contributiva. Pensión de jubilación en su 

modalidad no contributiva. 

50. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia. Titulares de derechos. La 

dependencia y su valoración.  

51. Decreto 62/2017, de 19 de mayo, del Consell, por el que se establece el 

procedimiento para reconocer el grado de dependencia a las personas y el acceso al 

sistema público de servicios y prestaciones económicas.  

52. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

de su inclusión social. Objeto. Disposiciones generales. Derechos y obligaciones. 

Igualdad de oportunidades y no discriminación. 

53. Ley 11/2003, de 10 de abril, sobre el Estatuto de las Personas con Discapacidad. 

Centros y servicios de integración social para personas con discapacidad. 

54. Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para 

el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 

Medidas de apoyo a las personas con discapacidad para el ejercicio de su capacidad 

jurídica.  

55. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de 

género. 

56. Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre la mujer en el 

ámbito de la Comunitat Valenciana. 

57. Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de igualdad de las personas LGTBI. Principios 

generales, coordinación y participación. Medidas en el ámbito social, familiar, infancia 

y adolescencia. 

58. Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social. Derechos y libertades de los 

extranjeros. Autorización de estancia y de residencia. Reagrupación familiar.  

59. Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 

de los extranjeros en España y su integración social. Residencia temporal por 

circunstancias excepcionales.  

60. Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de integración de las personas inmigrantes en la 

Comunitat Valenciana. Integración de las personas inmigrantes en la Comunitat 

Valenciana.  
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En San Vicente del Raspeig a, 22 de diciembre de 2025. 

Fdo.: Olga Pino Diez. Secretaria general. 

Fdo.: Óscar T. Lillo Tirado. Concejal delegado de Recursos Humanos. 
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